
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2021 – 00259 00 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que la curadora ad litem designada para la 

representación de la parte demandada se apersonó del proceso y propuso 

excepciones previas oportunamente. Mismas que fueron decididas en auto 

de esta misma fecha. 

 

2.- Por otro lado, téngase en cuenta que contestó la demanda, pero no 

propuso excepciones de mérito. 

 

3.- En firme el auto que resolvió las excepciones previas planteadas 

ingrese al despacho para continuar el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 8 de marzo de 2023. 
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